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DECRETO Nro. 028 
(Febrero 11 de 2014) 

POR EL CUAL SE DELEGA UNA SUPERVISION   

El Alcalde de Alejandría, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por la ley 136 de 1994. 1551 de 2012 y la ley 80 de 1993, 1474 de 2011 y 

CONSIDERANDO 

Cue rl Mi ricipic de '\ lo.andría aberturo el proceso de selección de MINIMA CUANTIA, 
PLANEACiO:I-CONS-001-2014. cuyo objeto es INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
INANCIERA PARA LA ELABORACION DE DISEÑOS ARQUITECTONICOS, 

ESTRLICTL1R4.I.ES, HiDROSANITARIOS, ELECTRICOS Y ESTUDIO DE SUELOS PARA LA 
CONSTRIJCCION DEL CENTRO DE INTEGRACION CIUDADANA CIC DEL MUNICIPIO DE 

ANTIOQUIA. 

Oue la iey 1474 de 2011 en el Articulo 83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de 
roteder la mralida1 2,..!.nin19.ritiva. de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la 

‘rnsp?ren,_•.ie de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar 
r,ermarerternente la cDrrecta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un 
intrventor, 	coresponda. 

La sinetvisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico que sobre e! cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad 
statal cuando nc requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal 

:lodrá contratar personal de apoyo a través de los contratos de prestación de servicios que sean 
equetídes. 

Que para et desarrollo de dicho contrato es necesario tener un SUPERVISOR, que será el 
enceil:ado de velar desde el punto de vista Técnico, Financiero, Administrativo y Jurídico, que las 
obras o los servicios contratados o la relación contractual entre el Municipio de Alejandria y el 
C.,:ntrhista .se desarrolle, 	3cuerdo al objeto contractual. 

DECRETA: 

'-dt::ulo 1°. DELEGIJESE 	i3 :-:secretaria de planeación, Obras públicas y vivienda, en cabeza del 
ser 	JAN FiLIMBERTO VASQUEZ MONTOYA C.0 71.279.710, las funciones de SUPERVISOR 
desy3 punto de vista Técnico, Financiero, Administrativo y Jurídico, en los servicios contratados o 
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r0a-ien contractual entre el Municipio de Alejandría y el Contratista RODIMIRO TANGARIFE 
=, TES-, se desarrollen de acuerdo al objeto contractual. Para el desarrollo del contrato a 
jr1 la selección de MINIMA CUANTIA numero PLANEACION-CONS-001-2014, cuyo objeto 

' :4Z,P7.NTrIFIN "tr - 	ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA ELABORACION 
, __,:úNiG33, ESTRUCTURALES, HIDROSANITARIOS, ELECTRICOS Y 

t'STtil.)10 	SJELOS PARA LA CONSTRUCCION DEL CENTRO DE INTEGRACION 
CIUDADANA CIC DEL MUNICIPIO DE ALEJANDRIA ANTIOQUIA. 

se y cúmplase. 

Jel lel' de febrero de 2014. 

CARMONA 
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